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Armenia, Quindío, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Teniendo en cuenta el oficio recibido el día 9 de julio del presente año, por parte de la 

entidad bancaria BBVA, se procede a poner en conocimiento de la parte demandante que, 

en atención al oficio No. CSJ-0441, dicha entidad se pronunció al respecto, aduciendo que:  

“En atención a su solicitud sobre información de los movimientos del señor Guillermo 

Alfonso Tovar Salguero identificado con cedula de ciudadanía numero 1.110.450.246 

específicamente sobre adquisición de pasajes internacionales, le informamos que, una vez 

revisados los productos vigentes con el BBVA, no se evidencian dichas compras en los 

últimos 60 días, sin embargo, los retiros en efectivo y avances no es posible certificar el uso 

que haya tenido sobre ellos”. 

 

NOTIFÍQUESE  
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